RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009935, Ent. N° 7936/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas – Dirección Nacional de Vialidad, relativas a la observación del gasto derivado de la Licitación Abreviada Nº 15/2014, formulada por la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante esa Secretaría de Estado; 

RESULTANDO: 1) que la Licitación Abreviada Nº15/2014 fue convocada para  la contratación de un Servicio de vigilancia para el Distrito A. Progreso, División Regional 1,  por el término de veinticuatro meses;
2) que, por Resolución del Director Nacional de Vialidad del  MTOP de fecha 18 de noviembre de 2014, se adjudicó, de acuerdo con lo recomendado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, la Licitación Abreviada referida, a la empresa Deskin SA, por el plazo de 24 meses, por la suma de $ 1:610.400, incluidos impuestos, tributos, salarios, contribuciones a la seguridad social, seguros, equipos, etc, más los mayores costos;
3) que de la misma Resolución resulta que la erogación se atenderá con cargo a la Ley 18.719 de 27 de diciembre de 2010, Inciso 10, Programa 362, Proyecto 855, Financiación 1.1 Rentas Generales;
4) que la Auditoría del Tribunal de Cuentas, con fecha 5 de diciembre de 2014, observa el gasto por haber sido adjudicado exclusivamente por precio, sin considerar otros requisitos mínimos, en contradicción con lo dispuesto en el Artículo 68 del TOCAF;
5) que la Dirección de Vialidad del MTOP, con fecha 14 de diciembre de 2014, se dirige a este Tribunal, expresando que entiende que resulta suficiente a los efectos de calificar una empresa para prestar servicios de vigilancia, además de presentar la documentación solicitada, haber adquirido el estado activo en el RUPE y en consecuencia cumplidos esos requisitos la adjudicación se hará a la oferta de menor precio;
CONSIDERANDO: 1) que el párrafo 3 del Artículo 68 del TOCAF establece que en los casos en que los Pliegos fijen el cumplimiento de requisitos mínimos exigibles referidos, entre otros, a aspectos técnicos, económicos, financieros o comerciales y los oferentes cumplan con los mismos, se podrá adjudicar en base exclusivamente al factor precio u otro elemento cuantitativo establecido en el mismo;
2) que no son de recibo las explicaciones suministradas por la Administración, en la medida que en el Punto 5 del Pliego que refiere a Comparación de las Ofertas, en el Punto 5.2 se prevé una evaluación técnica, por lo que, por lo menos en ese aspecto, debió establecerse requisitos mínimos;
3) que se mantienen incambiadas las razones que tuvo este Tribunal, para observar el gasto;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 114 del TOCAF, lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada  por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, de fecha 5 de diciembre de 2014;  
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;
3) Devolver las actuaciones.
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